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DIRECCION DESARROTIO COMUNITARIO
Sección Asislenc¡o Soc¡ol

t?H"o 
N",/1/t

vtsTos
o.- Reglomento de Ayudos Socioles.

b.- lnforme socioeconómico de lo persono que se detollo o continuoción:

c.- Decreto Ley 1263 de 197 5, Ley Orgónico de Administroción Finonciero del Estodo.

9.- Ley N" l9BB0, sobre boses de los Procedimientos Adminislrotivos que rigen los Actos de los
Órgonos de lo Administroción del Estodo;

e.- D.F.L. N" l/200ó, del Ministerio del lnterior, publicodo en D.O. el 26.0l.2OOó, que f'rjo texto
refundido de lo Ley N" lB.ó95.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y los focultodesque me confiere el Art. ó3o, ombos de lo Ley No 18.ó95, Orgónico Constitucionol de
Municipolidodes.

CONSIDERANDO:

l.' lnvestigoción socioeconómico reolizodo poro eloboror informe socioeconómico de lo
sro. Glorio Guerrero villocuro, por compro de lenles óplicos de contoclo.

DECRETO
l.'Proporcionose o lo persono que se detollo en letro "b" de los VISTOS, lo oyudo sociol
consistente en /o compro de /enfes ópficos de confocto, por un monto de $ 300.000
(trecientos milpesos/ y en conforrnidod o informe sociol odjunto.

2.- Lo recepción conforme de lo oyudo se esfobleceró en lo respectivo Orden de Entrego.

3.- El presente compromiso corresponde o lo sumo de $3OO.OOO (trescientos mil pesos) que se
giroró con corgo ol óreo 001, gestión interno, subtítulo 24,ítem 01, osignoción O0Z,,Asistencio
Sociol o personos noturoles" del presupuesto municipol vigente, oño 2023.-

ANóTESE, CoMUNíQUEsE Y EN sU oPoRTUNIDAD, ARCHIVESE.

DISTRIBUCION:

- Lo lndicodo / AlcoldÍo.
- Secretorí,cMunicipol.
- Encorgodo de Bodego.. DIDECO.
- Administroción y Finonzos (2)
- Dirección de Control
- Asistencio Sociol
- Ley 20.285.-

No NOMBRE COMPLETO R.U.N.

0'l Glorlo Esler Guerrero Vlllocuro.

Compro en 0l por de /enles ópiicos de confocfo onuol blondo.
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